TRADUCCIÓN DEL INGLÉS

Ref. 031595


TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS

LEY DE LAS COMPAÑÍAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS

(CAP. 291)

LEGALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS CORPORATIVOS DE

CARIBBEAN SUGAR TRADER LTD.

("la Compañía")

La abajo firmante, Mossack Fonseca & Co. (B.V.I.) Ltd., Agente registrado de la Compañía, debindamente calificado para la presente acción por la Ley de las Compañías Internacionales de Negocios (CAP. 291), Parte VI, Sección 73, Subsección 2, (llamada a continuación "la Ley"), CERTIFICA por la presente:


QUE la(s) fotocopia(s) adjunta(s):


(i)
Certificado de funciones

(ii)
Certificado de constitución

(iii)
Pacto Social y Estatutos


es(son) copia(s) fiel(es) del(de los) documento(s) original(es).

PARA CONSTAR, hemos mandado colocar nuestro Sello Social en la presente, el 2 de diciembre de 2003.

[L.S. & firma ilegible]

Mossack Fonseca & Co. (B.V.I.) Ltd.

Agente Registrado

TERRITORIO DE LAS ISLAS VIRGENES BRITANICAS

LEY DE LAS COMPAÑIAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS (CAP. 291)
CERTIFICADO DE FUNCIONES

El Agente Registrado

(Art. 39 Ley CIN)

de

CARIBBEAN SUGAR TRADERS LTD.

("la Compañía")

CERTIFICA

POR EL PRESENTE:

1.
QUE la Compañía fue debidamente constituida en las Islas Vírgenes Británicas, el 9 de JUNIO de 1992, y está registrada bajo el número 63671.

2.
QUE los Directores nombrados actuales de la Compañía son D. Hermes Vaillant Henandez, D. Angel Enrique Iglesias Reyes, D. Jose L. Fernandez De Cossio D. y D. Albert-Louis Dupont-Willemin, cada uno de ellos con poder de firmar individual.

3.
QUE según los archivos conservados en la Sede social de la Compañía:


(a)
la Compañía existe válidamente y está en buena situación según las leyes de las Islas Vírgenes Británicas.


(b)
no hay ninguna acción pendiente o prevista contra la Sociedad y no se adoptó ninguna resolución de disolución voluntaria.

Fechado el día 2 de diciembre de 2003

[L.S. & firma ilegible]

MOSSACK FONSECA & CO. (B.V.I.) LTD.

Agente registrado
TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS

LEY DE LAS COMPAÑÍAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS

(CAP.291)

CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN

(Secciones 14 y 15)

N° 63671

El Registrador de Compañías de las Islas Vírgenes Británicas CERTIFICA POR EL PRESENTE en conformidad con la Ley de las Compañías Internacionales de Negocios, Cap.291, que todos los requisitos de dicha Ley relativos a la constitución habiendo sido satisfechos,

CARIBBEAN SUGAR TRADER LTD.

se constituye en las Islas Vírgenes Británicas como Compañía Internacional de Negocios este día 9 de junio de 1992


Firmado y sellado por mí en Road Town, en la Isla de Tórtola


[L.S. & firma ilegible]


JOSEPH BRICE, REGISTRADOR
ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS

LEY DE LAS COMPAÑÍAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS

(N° 8 DE 1984)

PACTO SOCIAL

Y

ESTATUTOS

DE

CARIBBEAN SUGAR TRADER LTD.

CIN N° 63671

Incorporada el día 9 de junio de 1992

MOSSACK FONSECA & CO. (B.V.I.) LTD.

Tórtola, Islas Vírgenes Británicas

L.S.

ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS

LEY DE LAS COMPAÑÍAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS

(N° 8 de 1984)

PACTO SOCIAL

DE

CARIBBEAN SUGAR TRADER LTD. 

("la Compañía")

1.
El nombre de la Compañía es Caribbean Sugar Trader Ltd.

2.
La oficina registrada de la Compañía está ubicada en Skelton Bldg., Main Street, Apartado Postal 3136, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas, o en cualquier otro lugar dentro de las Islas Vírgenes Británicas que los directores determinen de tiempo en tiempo.

3.
El agente registrado de la Compañía será Mossack Fonseca & Co. (B.V.I.) Ltd., Skelton Bldg., Main Street, Apartado Postal 3136, Road Town, Tórtola, Islas Vírgenes Británicas, o cualquier otra persona o compañía que los directores de tiempo en tiempo determinen, estando esta persona o compañía autorizada a actuar como agente registrado.

4.
Los objetos para los cuales la Compañía se establece son:

(a)
Llevar a cabo el negocio de una compañía inversionista y, a ese efecto, adquirir y poseer, en nombre de la compañía o de cualquier nominatario, acciones de capital, obligaciones, certificados de obligaciones, pagarés, pasivos o valores.

(b) 
Adquirir cualesquiera de dichasacciones, participaciones,obligaciones, obligaciones sin garantía, bonos, pasivos o valores, mediante suscrripción original, contrato, oferta, compra, intercambio, garantía u otro, y suscribir los mismos con sujeción a los términos y condiciones (si los hubiere) que se considere convenientes.

(c)
Ejercer y hacer valer todos los derechos y facultades conferidos por o relacionados a la posesión de cualesquiera de dichas acciones, participaciones, obligaciones u otros valores, incluyendo, sin perjuicio para la generalidad de lo anterior, todos los derechos del veto de control, como sean conferidos en virtud de la tenencia por parte de la compañía, de alguna proporción especial de la cantidad emitida o nominal de los mismos, y proveer servicios administrativos y otros servicios ejecutivos, supervisores o de asesoría, por o en relación con cualquier compañía en la que la compañía posea alguna participación, en los términos que considere convenientes.

(d)
Comprar, tener en dominio, retener, subdividir, arrendar, vender, alquilar, preparar terrenos de construcción, construir, reconstruir, alterar, mejorar, decorar, amueblar, operar, mantener, reclamar, o de otra forma comerciar en, y/o urbanizar y desarrollar terrenos e inmuebles, y de otra forma comerciar en bienes raíces en todas sus ramas, para efectuar adelantos sobre la garantía de terrenos o casas u otros bienes o cualquier interés en los mismos, y ya estuvieren edificados o edificándose, bajo una primera hipoteca o cargo, o sujetos a una hipoteca o hipotecas previas o a un cargo o cargos, y para urbanizar y desarrollar terrenos e inmuebles, como sea necesario, pero sin perjuicio a la generalidad de lo anterior.

(e)
Llevar a cabo el negocio de negociantes y comerciantes de cualquier tipo, naturaleza o descripción; y de la venta o la prestación de productos y servicios relacionados; y la contratación del personal necesario para ello.

(f)
Sin perjuicio para la generalidad de los anteriores párrafos: comprar, vender, intercambiar, alquilar, administrar, tener, negociar, invertir en todo tipo de bienes muebles o inmuebles, mercancías, productos básicos, efectos, productos, servicios de cualquier tipo, naturaleza o descripción; llevar a cabo cualquier tipo de operación comercial o financiera; recibir y/o pagar derechos de autor, comisiones y otros ingresos o egresos de cualquier tipo; comprar, construir, fletar, poseer, operar, dirigir, administrar, servicios y agencias relacionadas; la venta o prestación de servicios y la contratación del personal necesario para ello.

(g)
Comprar, vender, suscribir, invertir en, intercambiar o de otra forma adquirir, y tener, administrar, desarrollar, tratar con y sacar provecho de bonos, obligaciones, acciones (ya estén éstas totalmente pagadas o no), participaciones, opciones, mercancías, entregas futuras, contratos sobre entregas futuras, pagarés, o valores de gobiernos, estados, municipalidades, autoridades públicas, o sociedades públicas o privadas, limitadas o no, en cualquier parte del mundo, metales preciosos, gemas, obras de arte y otros artículos de valor, y ya sea la base de efectivo o a base de ganancias, e incluyendo ventas a corto plazo, y prestar dinero contra la garantía de cualesquiera de los bienes arriba mencionados.

(h)
Tomar en préstamo o recaudar dinero mediante la emisión de obligaciones, acciones emitidas por obligaciones (perpetuas o terminables), bonos, hipotecas, o cualesquiera otros valores fundados o basados en todos o en cualesquiera de los haberes o bienes de la Compañía, o sin tal garantías y bajo los términos en cuanto a la prioridad u otro que la Compañía considere conveniente.

(i)
Dedicarse a cualquier negocio o negocios, que fueren o en cualquier acto o actividad, que no estén prohibidos bajo ninguna ley que esté actualmente en vigor en las Islas Vírgenes Británicas.

(j)
Hacer todas esas cosas que sean incidentales, o que la Compañías considere conducentes, a lograr todos o cualesquiera de los objetos mencionados anteriormente.

Y por este medio se declara que la intención es que cada uno de los objetos especificados en cada párrafo de esta cláusula, excepto donde se especifique lo contrario, sea un objeto principal independiente y que no esté limitado o restringido de ninguna forma, ya sea por referencia o por inferencia de los términos de cualquier otro párrafo o del nombre de la Compañía.

5.
La Compañías no tiene facultad para:

(a)
llevar a cabo negocios con personas residentes en las Islas Vírgenes Británicas;

(b)
poseer interés en bienes inmuebles ubicados en las Islas Vírgenes Británicas, a menos de que sea el de arrendamiento de propiedad para uso como oficina, para de ahí comunicarse con los miembros o para que los libros y archivos de la Compañía se preparen o se guarden ahí;

(c)
llevar a cabo negocios bancarios o fiduciarios, salvo si está autorizada a hacerlo según la Ley de los Bancos y Sociedades Fiduciarias de 1990;

(d)
llevar a cabo negocios como compañía de seguro o de reaseguro, como agente de seguro o de reaseguro, si no está licenciada en aplicación de una resolución autorizándola a llevar a cabo este negocio;

(e)
llevar a cabo negocios de gestión de sociedades si no está licenciada en aplicación del Company Management Act, 1990 (la cual rige las actividades de gestión de sociedades llevadas a cabo sólo dentro de las Islas Vírgenes Británicas o a partir de ellas);

(f)
llevar a cabo el negocio de proporcionar oficinas registradas o agentes registrados para compañías registradas en las Islas Vírgenes Británicas.

6.
Las acciones de la Compañía se emitirán en la moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.

7.
El capital autorizado de la Compañía es de US$ 50,000.00 divididos en 50,000 acciones con un valor a la par de US$ 1.00 cada una. Los directores están debidamente facultados para emitir acciones como acciones registradas o al portador, como determinen a su discreción por resolución.

8.
Las acciones estarán divididas en el número de clases y series como los directores, bajo resolución determinen de tiempo en tiempo, y hasta que así se dividan, comprenderán una sola clase y serie.

9.
Los directores tendrán la facultad de emitir, por medio de una resolución, cualquier clase o serie de acciones que la Compañía esté autorizada a emitir de su capital, original o aumentado, con sujeción o bajo cualesquiera designaciones, poderes, preferencias, derechos, salvedades, limitaciones y restricciones.

10.
Las acciones emitidas como acciones registradas se pueden intercambiar por acciones emitidas al portador, y las acciones emitidas al portador pueden intercambiarse por acciones registradas.

11.
Cuando tales acciones se emitan al portador, a éste, identificado para este fin por el número del certificado de acción, se le pedirá que dé a la Compañías el nombre y la dirección de un agente o apoderado para notificación de cualquier aviso, información, o declaración escrita que se deba dar a los miembros, y la notificación a tal agente o apoderado constituirá como notificación al portador de tales acciones. En caso de que se omita dar tal nombre y dirección a la Compañía, será suficiente para el propósito de notificación a la Compañía, que se publique el aviso, información o declaración escrita en un periódico en circulación en las Islas Vírgenes Británicas y en un periódico del lugar donde la Compañía tenga su oficina principal.

12.
Mediante resolución de sus miembros o de sus directores, la Compañía tendrá la facultad de enmendar o modificar cualquiera de las condiciones contenidas en este Pacto Social y el de aumentar o reducir el capital autorizado de la Compañía en cualquier forma que la ley permita.

NOSOTROS, los Suscriptores de este documento, estamos deseosos de formar una Compañía de acuerdo a este Pacto Social.

NOMBRE, DIRECCIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SUSCRIPTOR

MOSSACK FONSECA & CO. (B.V.I.) LTD.

Skelton Bldg., Main Street

Apartado postal 3136

Road Town, Tórtola

Islas Vírgenes Británicas


[firma ilegible]

Compañía Fiduciaria
Subsecretario

Fechado este día 9 de junio de 1992.

TESTIGO de la firma anterior:


[firma ilegible]


Petra M. Harrigan




Road Town


Tórtola




Islas Vírgenes Británicas



Secretario


 [L.S.]

ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS

LEY DE LAS COMPAÑÍAS INTERNACIONALES DE NEGOCIOS

(N° 8 de 1984)

ESTATUTOS

DE

CARIBBEAN SUGAR TRADER LTD. 

("la Compañía")

1.
Las referencias a la Ley que se hagan en estos Reglamentos significarán la Ley de las Compañías Internacionales de Negocios, 1984. Los siguientes Reglamentos constituirán los Reglamentos de la Compañía. En estos Estatutos, las palabras y expresiones definidas en la Ley tendrán el mismo significado y, a menos de que se indique lo contrario según el contesto, el singular incluirá el plural y viceversa, el masculino incluirá el femenino y el neutro, y las referencias a personas incluirán a sociedades anónimas y a todas las entidades legales que estén capacitadas para tener una existencia legal.

ACCIONES

2.
El capital autorizado de la Compañía es de US$ 50,000.00 dividido en 50,000 acciones con un valor a la par de US$ 1.00 cada una. Los directores están debidamente facultados para emitir acciones como acciones registradas o al portador, como determinen a su discreción mediante resolución.

3.
Cada persona cuyo nombre se incluya como miembro en el registro de las acciones, y que sea el tenedor de acciones registradas, y cada persona que suscriba a acciones emitidas al portador, tendrá derecho sin costo alguno, a un certificado firmado por dos directores o dos dignatarios, o por un director y un dignatario de la Compañía, o bajo el sello común de la Compañía, con o sin la firma de algún director o dignatario de la Compañía, con la especificación de que la acción o acciones poseídas y el valor a la par de ellas, a condición de que, en cuanto a una acción registrada o acciones poseídas y el valor a la par de ellas, a condición de que, en cuanto a una acción registrada o acciones registradas que sean tenidas por más de una persona conjuntamente, la Compañía no estará obligada a emitir más de un certificado, y el envío de un certificado por una acción a uno de los tenedores conjuntos se considerará entrega suficiente a todos ellos.

4.
En el caso de acciones al portador, cada certificado de acciones emitido al portador, llevará un número de identificación, y la Compañía mantendrá un registro del nombre y dirección de un agente o apoderado, el cual el portador podrá suministrar a la Compañía, estando éste identificado para este propósito por dicho número de identificación, para la notificación de cualquier aviso, información o declaración escrita que haya que suministrarse a los miembros.

5.
Si un certificado está deteriorado o perdido, se podrá renovar al presentarse el certificado deteriorado, o prueba satisfactoria de su pérdida junto con la indemnización razonable que los directores requieran. Todo miembro que reciba un certificado de acción indemnizará y salvaguardará a la Compañía y a sus dignatarios de cualquier pérdida o responsabilidad que ella o ellos pudieran incurrir por razón del uso o declaración ilícita o fraudulenta por parte de cualquier persona en virtud de la posesión de tal certificado.

CAPITAL EN ACCIONES Y VARIEDAD DE LOS DERECHOS

6.
Con sujeción a las disposiciones de estos Estatutos, las acciones no emitidas de la Compañía (ya sea que formen parte del capital original o del posteriormente aumentado) estarán a la disposición de los directores quienes podrán ofrecerlas, asignarlas, conceder opciones sobre ellas o de otra forma enajenarlas a personas, en las fechas y por la compensación y bajo los términos y condiciones que los directores puedan determinar, pero no por menos que el valor a la par de las acciones que estén enajenando.

7.
Sin ningún perjuicio para cualesquiera derechos especiales que se hayan conferido previamente a los tenedores de cualesquiera acciones o clase de acciones en existencia, cualquier acción en la Compañía podrá emitirse con los derechos preferenciales, diferidos u otros derechos especiales, o con las restricciones, ya sea respecto a dividendos, votos, devolución de capital u otro, como los directores determinen de tiempo en tiempo.

8.
Con sujeción a las disposiciones de la Ley sobre este aspecto, las acciones podrán emitirse en términos de que ellas sean redimibles, o, a opción de la Compañía, de que estén sujetas a ser redimidas, en los términos y en manera como los directores puedan determinar antes o en el momento de su emisión.

9.
Los directores podrán redimir cualesquiera de tales acciones a un valor que exceda el valor a la par.

10.
Si en algún momento el capital en acciones se divide en diferentes clases de acciones (a menos de que se establezca lo contrario por los términos de la emisión de las acciones de esa clase), los derechos que se le dan a cualquier clase, podrán, aunque la Compañía esté terminándose o no, variar con el consentimiento por escrito de los tenedores de no menos del cincuenta y un por ciento de las acciones emitidas de esa clase, y el de los tenedores de no menos del cincuenta y un por ciento de las acciones emitidas de cualquier otra clase de acciones que podrían ser afectadas por tal variación.

11.
Los derechos conferidos a los tenedores de las acciones de cualquier clase emitidas con preferencia u otros derechos, no serán considerados como sujetos a variarse por la creación o la emisión de más acciones a nivel pari passu con esas acciones, a menos que se indique explícitamente lo contrario en los términos de la emisión de las acciones de esa clase.

12.
A menos de que lo exija la ley, ninguna persona será reconocida por la Compañía como tenedora de cualquier acción en base a algún fideicomiso, y la Compañía no estará comprometida ni obligada en ninguna manera a reconocer (aún en el caso de recibir aviso al respecto) ningún interés equitativo, condicional, futuro o parcial en cualquier acción, o cualquier interés en cualquier parte fraccionada de una acción o (exceptuando solamente aquellos que estos Reglamentos y la ley provean) cualesquiera otros derechos en cuanto a una acción, exceptuando un derecho absoluto a la acción completa que tenga el tenedor registrado.

TRASPASO DE ACCIONES

13.
Las acciones registradas de la Compañía podrán TRASPASARSE por un documento escrito firmado por el cesionista que contenga el nombre y dirección del cesionario, o en tal manera o forma y sujeto a tal constancia como los directores consideren apropiado. Las acciones emitidas al portador se transferirán por entrega del certificado que es la constancia de ellas.

14.
Los tenedores de acciones registradas podrán pedir que tales acciones se intercambien por acciones emitidas al portador y los directores cancelarán el certificado que es la constancia de las acciones registradas y su inclusión en el registro de acciones, y en vez de esto, emitirán un certificado que sea constancia de las acciones emitidas al portador con la constancia de intención, o sujeto a ella, como los directores estimen conveniente.

15.
El tenedor de un certificado que sea constancia de acciones emitidas al portador, podrá solicitar que tales acciones se intercambien por acciones registradas, y los directores cancelarán el certificado de constancia de tales acciones emitidas al portador, y en vez de esto, emitirán un certificado como constancia de acciones registradas, e incluirán el nombre y la dirección del poseedor de éstas en el registro de acciones, con constancia de intención, o sujeto a ella, como los directores estimen conveniente.

16.
Los directores enmendarán enseguida el registro que se tiene para este propósito al recibir notificación de cualquier cambio de nombre y dirección de cualquier agente o apoderado que se haya dado a la Compañía para el propósito de notificación de cualquier aviso, información o declaración escrita que se tenga que dar a los miembros, identificado por referencia al número del certificado al portador.

TRASMISION DE ACCIONES

17.
El representante personal, tutor o fiduciario, sea cual fuere el caso, de un sólo tenedor de una acción registrada que haya fallecido, que esté inhabilitado o que esté en bancarrota, será la única persona con derecho al título de la acción que reconozca la Compañía. En el caso de que una acción esté registrada a nombre de dos o más tenedores, el o los sobrevivientes y el representante personal, tutor o fiduciario, sea cual fuere el caso, del difunto, inhabilitado o quebrado, serán las únicas personas con derecho a la acción que reconozca la Compañía, pero no podrán ejercer ningún derecho como miembro de la Compañía hasta que no hayan procedido tal cual se indica en los dos Reglamentos que siguen.

18.
Cualquier persona que por efecto de la ley u otra razón tenga derecho a una acción o acciones a consecuencia de la muerte, inhabilitación, o bancarrota de cualquier miembro, se podrá registrar como miembro a la presentación de una constancia como la requieran razonablemente los directores. Una solicitud de tal persona para registrarse como miembro, para todos los propósitos, se le considerará como un traspaso de acciones del miembro difunto, inhabilitado o en bancarrota, y los directores la tratarán como tal.

19.
Cualquier persona que adquiera derecho a una acción o acciones como consecuencia de la muerte, inhabilitación o bancarrota de cualquier miembro, podrá, en vez de registrarse él mismo, solicitar por escrito que otra persona que él nombre sea registrado como cesionario de tal acción o acciones, y se considerará tal solicitud también como si fuera un traspaso.

ADQUISICIÓN DE ACCIONES PROPIAS

20.
Con sujeción a las disposiciones de la Ley sobre este aspecto, los directores, a nombre de la Compañía, podrán comprar, redimir o de cualquier otra forma adquirir cualesquiera de las acciones propias de la Compañía pero únicamente con el excedente o a cambio de nuevas acciones emitidas de igual valor, o por cualquier consideración que ellos estimen apropiada, y podrán cancelar o retener tales acciones como acciones de Tesorería. Los  directores podrán enajenar cualesquiera acciones que sean consideradas acciones de Tesorería, en los términos y condiciones que ellos determinen de tiempo en tiempo. Las acciones se podrán comprar o de otra forma adquirir a cambio de nuevas acciones emitidas de la Compañía.

ALTERACIÓN DEL CAPITAL

21.
Con sujeción a los términos de cualquier resolución que pasen los directores con el propósito de aumentar el capital autorizado de la Compañía, tal capital aumentado podrá dividirse en acciones de cantidades respectivas y con tales derechos o privilegios (si hubiera alguno) como los directores consideren conveniente.

22.
Cualquier capital obtenido por la creación de nuevas acciones, se considerará como parte del capital original y estará sujeto a las mismas disposiciones como si hubiera sido parte del capital original.

23.
Los directores podrán, por resolución:

(a)
consolidar y dividir todo o parte de su capital social en acciones de mayor valor que las acciones ya en existencia;

(b)
cancelar cualesquiera acciones, las que, a la fecha de haberse pasado la resolución, no hayan sido tomadas por nadie o nadie haya aceptado tomarlas, y disminuir la suma de su capital en acciones autorizado por la cantidad de las acciones así canceladas;

(c)
subdividir sus acciones o cualquiera de ellas en acciones de valor menor que aquel fijado por el Pacto Social de la Compañía y de tal modo que con sujeción a las disposiciones del Reglamento 10, la resolución por la cual cualquier acción se subdivide, puede determinar que, entre los tenedores de las acciones que resultaren de tal subdivisión, uno o más de estas acciones, en comparación con la otra u otras acciones, podrán ser preferidas o tener otros derechos especiales, o derechos condicionados o diferidos, o estar sujetas a cualesquiera restricciones, como la Compañía tenga la facultad de otorgar a las acciones sin emitir o a las nuevas.

(d)
con sujeción a cualquier confirmación o consentimiento requerido por la ley, podrán reducir de cualquier manera su capital en acciones autorizado y emitido, o cualquier fondo de reserva para la redención de capital o cualquier cuenta de exceso de capital pagado sobre el valor a la par.

24.
En caso de surgir alguna dificultad en cuanto a cualquier consolidación y división bajo este Reglamento, los directores podrán arreglarla de la manera que ellos consideren más expedita.

REUNIONES DE MIEMBROS

25.
Las reuniones de miembros de la Compañía podrán ser convocadas por los directores, en las fechas, manera y lugares que éstos consideren necesarios o deseables, y los directores convocarán una reunión a petición escrita de los miembros que tengan más del 50 por ciento de los votos de las acciones votantes en circulación de Compañía.

26.
Tal como se menciona más adelante, se darán por los menos 7 días de aviso especificando el lugar, día y hora de la reunión y la naturaleza general de lo que se va a tratar, a las personas cuyos nombres en la fecha del aviso aparecen como miembros en el registro de acciones de la Compañía, y al agente o apoderado inscritos de los tenedores de acciones al portador que tengan derecho a votar en la reunión.

27.
Si una reunión de miembros se celebrara contraviniendo los requisitos de aviso previo de acuerdo con el Reglamento 26, será no obstante considerada válida, si renuncian al aviso de la reunión el noventa por ciento de los miembros tenedores de acciones al portador que tengan derecho de asistir y a votar en la reunión.

28.
No invalida la reunión la omisión involuntaria de los directores de dar aviso de una reunión a un miembro o al agente o apoderado, sea cual fuere el caso, o el hecho de que un miembro o tal agente o apoderado no haya recibido el aviso.

PROCEDIMIENTO EN LAS REUNIONES DE LOS MIEMBROS

29.
No se tramitará ningún asunto en ninguna reunión a menos que haya el quórum reglamentario en el momento en que la reunión proceda a sesionar. El quórum consistirá de un tenedor o tenedores presentes personalmente o por poder, de no menos de un tercio de las acciones de cada clase o serie de acciones con derecho a votar como una clase o serie sobre tales asuntos, y la misma proporción de los votos de las acciones restantes con derecho a votar sobre tales asuntos.

30.
Si al pasar media hora de la hora prevista para la reunión, el quórum no se haya presente, la reunión se disolverá.

31.
En cada reunión, los miembros presentes escogerán a alguién de su número para que sea el presidente de la reunión. Si los miembros no pueden escoger al presidente por alguna razón, entonces la persona que represente el mayor número de acciones volantes presente en la reunión la presidirá como presidente de la reunión, en ausencia del cual el miembro mayor en edad la presidirá.

32.
El presidente de la reunión podrá, con el consentimiento de ésta, de tiempo en tiempo y de lugar en lugar, suspender cualquier reunión, pero no se gestionará ningún asunto en ninguna reunión sustituta exceptuando aquellos que quedaron pendientes en la reunión donde la suspensión tomó lugar.

33.
En cualquier reunión, si una resolución se somete a voto, se decidirá mediante votación por manos levantadas de la simple mayoría, a menos que (antes o al momento de declararse el resultado de la votación por manos levantadas) se exija un escrutinio:

(a)
por parte del presidente de la reunión; o

(b)
por parte de cualquier miembro o miembros presentes personalmente o por poder y que represente (o representen) no menos que una décima parte del total de los derechos de voto de todos los miembros que tengan el derecho al voto en la reunión.

34.
A menos de que se exija así un escrutinio, será suficiente una declaración del presidente de la reunión de que la resolución ha sido aprobada mediante votación por manos levantadas y la inclusión de la misma en el libro que contiene las actas de las gestiones de la Compañía, y esto será suficiente evidencia de esto sin la prueba del número o proporción de votos registrados en favor o en contra de tal resolución.

35.
Si un escrutinio se pide formalmente, el mismo deberá hacerse de la manera en que el presidente de la reunión disponga, y el resultado de tal escrutinio será considerado como la resolución de la reunión en la cual el escrutinio se exigió. La solicitud de un escrutinio se puede retirar.

36.
El presidente de la reunión en la que se realice la votación por manos levantadas o en la que se exija un escrutinio, podrá dar un segundo voto o un voto decisivo en el caso de que haya una igualdad de votos, ya sea por medio de manos levantadas o por medio de escrutinio.

VOTOS DE LOS MIEMBROS

37.
En cualquier reunión de miembros, ya sea por manos levantadas o por escrutinio, cada accionista poseedor de una acción votante que esté presente personalmente o por poder, tendrá un voto por cada acción votante de cual él sea poseedor.

38.
Una resolución que haya sido notificada a todos los miembros que en ese momento tengan derecho al voto y la cual haya sido aprobada por una mayoría de los votos de aquellos miembros en la forma de uno o más documentos por escrito, o por telex, telegrama, cable o cualquier otro medio de comunicación electrónico escrito, será, sin la necesidad de ningún aviso, efectiva inmediatamente como la resolución de los miembros.

39.
Si se nombra un comité por cualquier miembro que no esté en sus cabales, éste podrá votar por medio de su comité.

40.
Si dos o más personas tienen conjuntamente derecho a una acción o acciones registradas, y si más de una de estas personas votarán en persona o por poder en cualquier reunión de miembros o de acuerdo con los términos del Reglamento 37, se contará únicamente el voto de la persona cuyo nombre aparezca primero en el registro de acciones entre dichos tenedores que votan conjuntamente.

41.
Los votos se podrán dar personalmente o por poder.

42.
El documento que nombre al apoderado deberá presentarse en el lugar especificado para la reunión, antes de la hora de la reunión en la que la persona mencionada en dicho instrumento tiene la intención de votar.

43.
El instrumento que nombre a un apoderado estará conforme a lo que el presidente de la reunión acepte como evidencia apropiada de los deseos del miembro que nombra al apoderado.

44.
El documento que nombre a un apoderado deberá ser por escrito y firmado por el poderdante, a menos que éste sea una sociedad anónima u otra forma de entidad legal que no sea uno o más individuos que sean propietarios en conjunto, en cuyo caso el documento que nombre a un apoderado deberá ser por escrito y firmado por un individuo debidamente autorizado por tal sociedad anónima o entidad legal para ejecutar el mismo. El presidente de cualquier reunión en la cual un voto sea dado por un apoderado así autorizado podrá pedir una copia certificada por notario de tal autorización, la cual se ha de presentar dentro de los siete días de haber sido requerida, o el voto o votos dado por tal apoderado no serán tomados en cuenta. En el caso de un poder dado por el tenedor de una acción emitida al portador, será suficiente para el que lo nombra identificarse a sí mismo escribiendo el mismo número de identificación del certificado que hace constancia de las acciones emitidas al portador.

SOCIEDADES ANÓNIMAS QUE ACTÚAN EN LAS REUNIONES

MEDIANTE REPRESENTANTES
45.
Cualquier sociedad anónima u otra forma de entidad legal corporativa que sea miembro de la Compañía, podrá, por resolución de sus directores o de cualquier otro grupo regulador, autorizar a la persona que considere apta para actuar como su representante en cualquier reunión de los miembros o de cualquier clase de miembros de la Compañía, y la persona así autorizada tendrá derecho de ejercitar los mismos poderes a nombre de la sociedad anónima que él represente como si la sociedad anónima pudiera ejercitarla en caso de que fuera un miembro individual de la Compañía.

DIRECTORES

46.
Con sujeción a cualquier enmienda subsiguiente para cambiar el número de directores, este número no podrá ser menor que uno ni mayor que siete.

47.
El primer director o directores deberá(n) ser elegido(s) por los suscriptores del Pacto Social. De ahí en adelante, el/los director(es), se elegirá(n) por los miembros o el director (si fuere uno solo), o los directores, por el término que los miembros o el director (si fuere uno solo) o los directores determine(n).

48.
El director o directores ocupará(n) su cargo hasta que su(s) sucesor(es) lo ocupe(n) o hasta su repentina muerte, renuncia o remoción.

49.
Cada vacante entre los directores será llenada por resolución de los miembros o del director (si hubiere uno sólo) o de la mayoría de los directores restantes si fuere aplicable.

50.
Los suscriptores del Pacto Social tendrán facultad para actuar como directores hasta que el/los director(es) sea(n) nombrado(s)

51.
Un director no necesitará poseer acciones, pero sin embargo, tendrá derecho a asistir y hablar en cualquier reunión de los miembros y en cualquier reunión separada de los tenedores de cualquier clase de acciones en la Compañía.

52.
Cualquier director, mediante documento escrito y firmado por él, depositado en la Oficina Registrada de la Compañía, podrá de tiempo en tiempo nombrar otro director o cualquier otra persona como su suplente. Cada tal suplente tendrá derecho a que se lo notifique de las reuniones de los directores y de asistir y votar como director en cualquier reunión en la cual el director que lo haya nombrado no esté personalmente presente, y generalmente en tal reunión haya nombrado no esté personalmente presente, y generalmente en tal reunión tendrá y ejercitará todas las facultades, derechos, obligaciones y autoridades del director que lo haya nombrado. A cada tal suplente se le considerará como dignatario de la Compañía, y no será considerado como agente del director que lo haya nombrado. Si habría demora indebida o dificultad ocasionada al dar el aviso al director de una resolución de la cual se busca su aprobación de acuerdo con el Reglamento 77, su suplente (si lo hubiere) tendrá derecho a manifestar la aprobación del mismo a nombre de tal director. La remuneración del suplente será pagadera de lo que se le pague al director que lo nombró, y consistirá de tal porción de la última remuneración mencionada tal como se haya acordado entre tal suplente y el director que lo haya nombrado. Un director, por medio de un escrito firmado por él depositado en la Oficina Registrada de la Compañía, podrá en cualquier momento revocar el nombramiento de un suplente que él haya nombrado. Si el director muriera o dejara de ejercer el cargo de director, el nombramiento de su suplente en consecuencia cesaría y terminaría.

53.
Los directores pueden, por resolución, fijar los emolumentos de los directores con respecto a los servicios prestados o a prestarse a la Compañía en cualquier calidad. A los directores también se les podrán pagar otros gastos tales como viáticos, gastos de hoteles u otros en los que incurran correctamente al asistir y regresar de reuniones de directores, o de cualquier comité de los directores, o reuniones de los miembros, o en conexión con los asuntos de la Compañía, tal y cual se aprueben por resolución de los directores.

54.
Cualquier director quien a solicitud deba abandonar el país o residir en el extranjero por cualesquiera motivos de la Compañía, o que lleva a cabo servicios los cuales en la opinión de los directores van más allá de los deberes ordinarios de un director, se les podrá pagar tal remuneración adicional (ya sea en forma de salario, comisión, participación en ganancias u otra forma) tal cual se apruebe por resolución de los directores.

55.
La Compañía puede pagar al director quien, a solicitud de la Compañía tenga un cargo (incluyendo el de director) o que preste servicio en cualquier sociedad en la que la Compañía tenga algún interés, siendo tal remuneración (ya sea en forma de salario, comisión, participación en ganancias u otra forma) con respecto a tal cargo o servicios como sea aprobada por resolución de los directores.

56.
El cargo de director estará vacante si el director:

(a)
se le remueve del cargo por resolución de los miembros o por resolución de los directores, o

(b)
queda en la bancarrota o hace cualquier arreglo o componendas en términos generales con sus acreedores, o

(c)
pierde la razón, o su salud es demasiado frágil y lo incapacite para manejar sus asuntos, o

(d)
renuncia a su cargo por aviso escrito a la Compañía.

57.
(a)
Un director puede tener cualquier cargo o posición de provecho en la Compañía (excepto el de auditor) en conjunto con su cargo de director, y puede actuar en calidad profesional con la Compañía en los términos como los directores dispongan en cuanto a remuneración u otro.

(b)
Un director puede ser o llegar a ser director o dignatario, o de otra manera puede tener algún interés en cualquier otra sociedad promovida por la Compañía, o en la cual la Compañía pueda tener algún interés, como miembro u otro, y no tendrá que rendir cuentas por cualquier remuneración u otros beneficios recibidos por él como director o dignatario o por su interés en la otra sociedad. Los directores podrán igualmente ejercitar las facultades de voto conferidas por las acciones en cualquier otra sociedad tenida o poseída por la Compañía, de la forma y manera, en todo respecto, que ellos consideren apropiadas, incluyendo el ejercicio de dichas facultades en favor de cualquier resoluciones que los nombren o a cualquiera de su número, como directores o dignatarios de esa otra sociedad, o votando por o disponiendo el pago de remuneración a los directores o dignatarios de esa otra sociedad. Un director podrá votar en favor del ejercicio de tales derechos al voto de la forma mencionada anteriormente, aunque él sea o esté apunto de ser director o dignatario de la otra sociedad, y en tal calidad, de cualquier otra manera esté, o podría estar interesado en el ejercicio de tales derechos al voto en la forma mencionada anteriormente.

(c)
A ningún director se le podrá descalificar por motivo de su cargo, por hacer acuerdos con la Compañía, ya sea como vendedor, comprador u otra forma, ni estará anulado tal contrato o acuerdo celebrado por la Compañía o a nombre de ella, en el cual cualquier director esté en cualquier forma interesado, ni tampoco tal director que esté haciendo el contrato o que esté interesado en ello, estará obligado a rendir cuentas a la Compañía de cualquier ganancia realizada por tal contrato o acuerdo, por motivo de que tal director ocupe su cargo o por la relación fiduciaria así establecida. Todo director deberá declarar la naturaleza de su interés, en la reunión de los directores en la cual el asunto de celebrar el contrato o acuerdo se tome en consideración por primera vez, y si el director no estaba en la fecha de tal reunión interesado en el contrato o acuerdo propuesto, o llegara a estar interesado en un contrato o acuerdo después de que éste se haya hecho, él inmediatamente después de haberse interesado, deberá avisar a la Compañía por escrito del hecho y la naturaleza de su interés. Un aviso general a los directores por un director de que es miembro de una firma o sociedad específica, y que se le deberá considerar interesado en cualquier contrato o transacción el cual puede, después de la fecha del aviso, hacerse con tal firma o sociedad (si tal director diera este aviso en una reunión de directores o diera los pasos razonables para asegurarse que éste mismo se presente y lea en la próxima reunión de directores después que se dé), será suficiente declaración de interés en relación con tal contrato o transacción con tal firma o sociedad. Un director se le puede incluir como parte del quórum en relación a una moción respecto a cualquier contrato o acuerdo que él haga con la Compañía, o en el cual él esté interesado así como se mencionó anteriormente, y puede votar sobre dicha moción.

DIGNATARIOS

58.
Por resolución de los directores de la Compañía, éstos podrán nombrar a los dignatarios de la Compañía en los momentos que se considere necesario o expedito, y tales dignatarios pueden consistir de un Presidente, uno o más Vicepresidentes, un Secretario y un Tesorero, dignatarios tendrán las obligaciones como se establezca en el momento de su nombramiento, con sujeción a cualquier modificación en tales obligaciones como sean establecidas por los directores después, pero en ausencia de cualquier asignación específica de obligaciones, será responsabilidad del Presidente administrar los asuntos diarios de la Compañía; de los Vicepresidentes, actuar en orden de antigüedad en ausencia del Presidente, pero de otra forma deberán ejecutar las obligaciones que le sean delegadas por el Presidente; del Secretario, mantener los registros, libros de actas y otros libros de la Compañía (que no sean los financieros) y asegurarse de cumplir con todos los requisitos de procedimiento impuestos a la Compañía por la ley pertinente; y del Tesorero, ser responsable por los asuntos financieros de la Compañía.

59.
Cualquier persona podrá tener más de un cargo y ningún dignatario necesitará ser director o miembro de la Compañía. Los dignatarios se mantendrán en su cargo hasta que sean removidos de él por los directores, se haya nombrado un sucesor o no.

60.
Cualquier dignatario que sea una entidad legal podrá nombrar a cualquier persona como su representante debidamente autorizado con el propósito de representarlo y hacer gestiones de cualquier asunto de los dignatarios.

FACULTADES DE LOS DIRECTORES

61.
Los asuntos de la Compañía serán administrados por los directores quienes podrán pagar todos los gastos incurridos con anterioridad y en relación a la formación y registro de la Compañía, y quienes podrán ejercer todas las facultades de la Compañía que la Ley o estos Reglamentos no requieran que sean ejercidas por los miembros, con sujeción a cualquier delegación de tales facultades tal cual autoricen estos Reglamentos y a tales requisitos como sean prescritos por resolución de los miembros; pero no prevalecerá ningún requisito establecido por resolución de los miembros si es inconsistente con estos Reglamentos, ni tal requisito invalidará cualquier acto previo de los directores que hubiera sido válido si tal requisito no se hubiera hecho.

62.
Los directores podrán depositar y conferir sobre cualquier director o dignatario cualesquiera facultades que ellos pueden ejercer, bajo los términos y condiciones y con tales restricciones como consideren apropiadas, y ya sea colateralmente con sus facultades o excluyéndolas, y de tiempo en tiempo podrán revocar, retirar, alterar o variar todas las facultades o cualquiera de ellas. Los directores podrán delegar cualquiera de sus facultades a los comités que consistan de un miembro o miembros de su grupo como consideren convenientes; cualquier comité así formado acatará cualesquiera reglamentos que les sean impuestos por los directores en el ejercicio de los poderes así delegados.

63.
De tiempo en tiempo y en cualquier momento, los directores podrán nombrar mediante poder a cualquier compañía, firma o persona o grupo de personas ya sean éstas nombradas directa o indirectamente por los directores, para que sea(n) el(los) apoderado(s) de la Compañía para tales propósitos y con tales facultades, autoridades y discreciones (sin exceder aquellas investidas en los directores o ejercitables por ellos bajo estos Reglamentos) y por tal período y con sujeción a tales condiciones como ellos consideren convenientes; y cualesquiera de dichos poderes podrán contener tales disposiciones para la protección y conveniencia de las personas que traten con cualquiera de dichos apoderados como los directores consideren convenientes, y podrán también autorizar a cualquiera de dichos apoderados para que él delegue todas o cualesquiera facultades, autoridades y discreciones que les hayan sido investidas a él.

64.
Cualquier director que sea una entidad legal podrá nombrar a cualquier persona como su representante debidamente autorizado con el fin de que lo represente en las reuniones de los directores y para gestionar cualquier negocio de los directores.

65.
Se firmarán, girarán, aceptarán, endosarán o de otra forma se ejecutarán, según sea el caso, en la manera en que los directores determinen por resolución de tiempo en tiempo, todos los cheques, pagarés, giros, letras de cambio y otros documentos negociables y todos los recibos por dineros pagados a la Compañía.

66.
Los directores podrán ejercitar todas las facultades de la Compañía para pedir dinero en préstamo y para hipotecar o gravar sus proyectos, bienes y capital no requerido ni pagado o cualquier parte de éstos, para emitir certificados de obligación, obligaciones en forma de acciones y otros valores cada vez que se pida dinero en préstamo o como garantía por cualquier deuda, responsabilidad u obligaciones de la Compañía o de terceros.

67.
Los directores que continúen en sus cargos, no obstante cualquier vacante entre éstos, podrán actuar, salvo que el número de directores haya sido fijado en dos o más personas, y por razón de las vacantes que hayan ocurrido entre los directores, quede solamente un director, entonces éste estará autorizado para actuar por sí solo únicamente con el fin de nombrar a otro director.

PROCEDIMIENTOS DE LOS DIRECTORES

68.
Las reuniones de los directores y de cualquier comité de directores se celebrarán en el lugar o lugares que los directores decidan.

69.
Los directores podrán elegir al presidente de sus reuniones y determinar el periodo por el cual él se mantendrá en el cargo, pero si no se elige tal presidente, o si en cualquier reunión el presidente no se encontrara a la hora convenida para celebrarla, los directores que estén presentes podrán escoger uno de sus miembros para que sea el que presida la reunión.

70.
Los directores se reunirán para tramitar asuntos, aplazar y de otra forma reglamentar sus reuniones como consideren apropiado. Aquellas dudas que surgieran en cualquier reunión, se decidirán por una mayoría de votos; en el caso de que hubiere empate, el presidente tendrá un segundo voto o voto decisivo. Un director podrá en cualquier momento llamar a reunión de directores. Si la Compañía solo tiene un director, aquellas disposiciones que siguen más adelante sobre las reuniones de los directores, no serán aplicables, pero este director único tendrá pleno poder de representar y de actuar por la Compañía en todos los asuntos, y en vez de una acta de reunión, éste registrará por escrito y firmará una nota o memorando de todos los asuntos que requieran una resolución de los directores. Dicha nota o memorando constituirá suficiente constancia de tal resolución para todos los fines.

71.
A un director se le dará no menos de siete días de aviso de una reunión de directores.

72.
No obstante el Reglamento 71 anterior, una reunión de directores que se celebre contraviniendo tal reglamento, será válida si una mayoría de los directores con derecho a votar en la reunión ha renunciado al aviso de la reunión.

73.
Si accidentalmente se dejare de avisar a un director de una reunión, o dado el caso de que un director no haya recibido el aviso, esto no invalidará la reunión.

74.
Una reunión de directores estará debidamente constituida para todos los fines si al inicio de la misma están presentes en persona o por suplente, no menos de un tercio del número total de directores, con un mínimo de dos.

75.
Si a la media hora de la hora designada para una reunión el quórum reglamentario no se encontrare, ésta quedará disuelta.

76.
Uno o más de los directores o de cualquier comité de directores, podrán participar en una reunión de directores o de comité de directores por medio de un teléfono de conferencias o algún equipo de comunicación similar que permita a todas las personas que participan en dicha reunión oír unas a las otras al mismo tiempo. Si se participa en tal reunión con tales medios, se considerará como asistencia en persona a la misma.

77.
Una resolución aprobada por mayoría de directores que durante ese tiempo tengan derecho a recibir aviso de una reunión de directores o de un comité de directores, y que sea a través de uno o más documentos por escrito o por telex, telegrama, cable u otro medio de comunicación escrita electrónica, será válida y efectiva como si ésta hubiera pasado en una reunión de directores o de tal comité debidamente convenida y celebrada, sin la necesidad de ningún aviso.

INDEMNIZACIÓN

78.
Con sujeción a las disposiciones de la Ley y de cualquier otro estatuto que esté por el momento en vigencia, cada director u otro dignatario de la Compañía tendrá derecho a ser indemnizado con los haberes de la Compañía contra cualesquiera pérdidas u obligaciones que él pudiera sufrir o incurrir por o en relación con su cumplimiento con las tareas de su cargo, o de otra forma relacionadas a esto, y ningún director ni otro dignatario se le considerará responsable por cualquier pérdida, daño o desgracia que pueda sucederle o sea incurrido por la Compañía en el cumplimiento de las obligaciones de su cargo o en relación con éste.

SELLO

79.
Los directores dispondrán la custodia segura del sello social de la Compañía. Cada vez que el sello social sea fijado a un documento será testigo un director o cualquier otra persona que de tiempo en tiempo sea autorizada con ese fin por los directores. Los directores podrán disponer de un facsímil del sello social y aprobar la firma de cualquier director o persona autorizada que pudiera ser reproducida por impresión u otros medios en cualquier documento, y ésta tendrá el mismo valor y validez que si el sello hubiese sido fijado a dicho documento y el mismo hubiese sido firmado como aquí se detalló antes.

DIVIDENDOS Y RESERVAS

80.
Los directores podrán, por resolución, declarar un dividendo, pero no se declararán ni pagarán dividendos a menos que provengan de los excedentes y si los directores determinan que inmediatamente después del pago del dividendo

(a)
la Compañía podrá cumplir con sus obligaciones a medida de que éstas venzan durante el curso ordinario de sus asuntos; y 

(b)
el valor a realizar de los bienes de la Compañía no será menos que la suma del total de sus obligaciones, aparte de los impuestos diferidos como aparecen en los libros de cuentas, y su capital.

81.
Los dividendos se pueden declarar y pagar en dinero, acciones u otro bien.

82.
Al computar el excedente con el fin de resolverse a declarar y pagar un dividendo, los directores podrán incluir en sus cómputos el valor neto del aumento no realizado de los bienes de la Compañía.

83.
Los directores podrán de tiempo en tiempo pagar a los miembros los dividendos provisionales que a los directores les parezcan justificados por el excedente de la Compañía.

84.
Con sujeción a los derechos de los tenedores de acciones que tengan derechos especiales en cuanto a dividendos, todos los dividendos se declararán y se pagarán de acuerdo al valor a la par de las acciones emitidas, excluyendo a esas acciones que la Compañía retenga como acciones de Tesorería en la fecha de la declaración del dividendo.

85.
Antes de recomendar cualquier dividendo, los directores podrán poner aparte, de las ganancias de la Compañía, tales sumas como ellos consideren apropiado como reserva o reservas, las cuales a la discreción de los directores, serán aplicables para enfrentar contingencias o para cualquier otro propósito al cual las ganancias de la Compañía podrían correctamente ser aplicadas, y pendiente de tal aplicación, podrían también a la misma discreción, emplearse ya sea en el negocio de la Compañía o ser invertidas en las inversiones que los directores consideren de tiempo en tiempo apropiadas.

86.
Si varias personas están registradas como poseedores conjuntos de cualquier acción, cualquiera de ellos podrá dar un recibo efectivo por cualquier dividendo u otros dineros pagaderos por la acción o con respecto a ella.

87.
En el caso de acciones emitidas al portador, los directores podrán disponer el pago de dividendos por referencia a los talonarios o comprobantes emitidos con el certificado para tales acciones, y la presentación de tal dividendo, talonario o comprobante será constancia del derecho a recibir tal dividendo en la misma manera y al mismo grado que la presentación del certificado mismo. Al momento de la presentación del talonario o comprobante, los directores podrán emitir más talonarios o comprobantes como sean requeridos para permitir al poseedor de éstos, el recibo de los dividendos subsiguientes.

88.
El aviso de cualquier dividendo que pudiera haber sido declarado se dará a cada miembro en la forma que se menciona más adelante, y todos los dividendos sin reclamar por tres años después de haber sido declarados podrán ser decomisados a beneficio de la Compañía.

89.
Ningún dividendo devengará interés en contra de la Compañía.

LIBROS Y REGISTROS

90.
La Compañía mantendrá tales cuentas y registros como los directores consideren necesarios o deseables para reflejar la situación financiera de la Compañía.

91.
La Compañía mantendrá acta de todas las reuniones de directores, miembros, comités de directores, comités de dignatarios y comités de miembros, y copias de todas las resoluciones que hayan sido aprobadas por los directores, miembros, comités de directores, comités de dignatarios y comités de miembros.

92.
Los libros, registros y actas requeridas por los Reglamentos 90 y 91 se mantendrán en la oficina registrada de la Compañía o en cualquier otro lugar que los directores determinen, y estarán abiertas a la inspección de éstos en todo momento.

93.
De tiempo en tiempo, los directores determinarán si y hasta qué punto y en qué momentos y lugares y bajo qué condiciones e reglamentos, los libros, registros y minutas de la Compañía o cualquiera de ellos estarán abiertos a la inspección de los miembros que no sean directores, y ningún miembro (que no sea director) tendrá el derecho de inspeccionar ningún libro, registro, acta o documento de la compañía a menos que esté otorgado por la Ley o esté autorizado por resolución de los directores.

INTERVENCIÓN

94. 
Los directores podrán, por resolución, ordenar que las cuentas de la Compañía sean examinadas por un auditor o por auditores nombrados por ellos, cuya remuneración será la que de tiempo en tiempo convengan los directores.

95. 
El auditor podrá ser un accionista de la Compañía, pero ningún director o dignatario será elegible mientras esté desempeñando su cargo.

96. 
Cada auditor de la Compañía tendrá en todo momento el derecho de acceso a los libros de contabilidad y a los comprobantes de la Compañía, y tendrá derecho exigir de los dignatarios de la Compañía toda la información y las explicaciones que él considere necesarias para la ejecución de sus obligaciones. 

97. 
El informe del auditor deberá adjuntarse a las cuentas sobre las cuales se esté rindiendo el informe, y el auditor tendrá derecho a recibir aviso de y asistir a cualquier reunión en la cual se vaya a presentar el Estado de Ganancias y Pérdidas y el Balance General de la Compañía.

AVISOS

98.
Cualquier aviso, informe o declaración escrita que haya que darse a los miembros, se dará,

(a)
en el caso de miembros que tengan acciones registradas, por correo (correo aéreo si éste está disponible) dirigido a cada miembro en la dirección indicada en el registro de acciones; y 

(b)
en el caso de miembros que tengan acciones emitidas al portador


(i)
por correo (correo aéreo si éste servicio está disponible) dirigido al agente o apoderado cuyo nombre y dirección hayan sido suministrados por el poseedor de la acción para notificaciones (siendo éste identificado para este propósito por el número del certificado de acción), o


(ii)
en ausencia de una dirección para las notificaciones, o si el aviso, información o declaración escrita no puede darse por cualquier otra razón, este aviso, información o declaración escrita, se publicará en la Gaceta y en uno o más periódicos publicados o en circulación en las Islas Vírgenes Británicas y en un periódico en el lugar donde la Compañía tenga su oficina principal.

99.
Con respecto a cualquier acción registrada a la cual varias personas tengan conjuntamente derecho, todos los avisos dirigidos que se tengan que dar a los miembros, se darán a la persona que aparezca primero en el registro de acciones, y el aviso dado en esa forma será suficiente aviso para todos los poseedores de tal acción.

100.
Cualquier aviso, si es enviado por correo, se considerará como notificado dentro de los diez días del envío, y al probar tal notificación, será suficiente probar que la carta que contenía el aviso fue debidamente dirigida y depositada en el correo.

FONDOS PARA LAS PENSIONES Y JUBILACIONES

101.
Los directores podrán establecer y mantener o procurar la institución y mantenimiento de cualquier pensión o fondos de jubilación, ya sea con fondos provenientes del patrono o del empleado, para el beneficio de las personas descritas más adelante, y podrán dar o procurar las donaciones, gratificaciones, pensiones, asignaciones o emolumentos, a cualesquiera personas que están o estuvieron en algún tiempo en el empleo o servicio de la Compañía o cualquier sociedad subsidiaria de la Compañía o que esté aliada o asociada a ésta o con cualquier tal subsidiaria, o a personas que son o fueron en algún tiempo directores o dignatarios de la Compañía o de cualquier otra sociedad como se mencionó anteriormente, o que tengan o hayan tenido algún empleo asalariado o cargo en la Compañía o cualquier otra sociedad como se mencionó anteriormente, o cualesquiera personas en cuyo beneficio la Compañía o tal otra sociedad, como se ha mencionado, este o haya estado interesada en cualquier momento, y a las esposas, viudas, familias y dependientes de tales personas, y podrán hacer pagos para o al seguro de cualesquiera de dichas personas como se ha mencionado, y podrán hacer cualesquiera de los actos mencionados anteriormente, ya sea sólo o en conjunto con cualquier otra sociedad como se ha mencionado. El director que tenga tal empleo o cargo tendrá derecho a participar en cualquier donación, gratificación, pensión, asignación o emolumento que se menciona aquí, y a retenerlos para su propio beneficio.

LIQUIDACIÓN

102.
Si la Compañía deberá liquidarse, el Liquidador podrá, de acuerdo con una resolución de los miembros, dividir entre los miembros, en especie o de la misma clase, todos los haberes de la Compañía o parte de éstos (consistan éstos de bienes de la misma clase o no) y podrá para tal propósito fijar el valor que él considere más justo para cualquier bien a dividirse como se ha mencionado y podrá determinar cómo tal división se llevará a cabo entre los miembros o diferentes clases de miembros. El Liquidador podrá pasar todos los haberes o parte de ellos a fiduciarios en base a fideicomisos para el beneficio de los contribuyentes, como el Liquidador considere apropiado, pero de manera que ningún miembro esté obligado a aceptar ninguna acción u otro valor sobre el cual exista alguna obligación.

ARBITRAJE

103.
Cada vez que surja una diferencia entre la Compañía por un lado y cualquiera de los miembros, sus ejecutores, administradores o cesionarios por el otro, que afecte la verdadera intención e interpretación o la incidencia o consecuencia de estos Estatutos, o de la Ley, lo cual afecte a cualquier cosa hecha o ejecutada, omitida o permitida en el seguimiento de la Ley o que afecte cualquier infracción o violación alegada o que esté de otra forma relacionada a las premisas o a estos Estatutos o a cualquier Ley que afecte a la Compañía o a cualquiera de los asuntos de la Compañía, a menos de que las partes consientan a someter tal diferencia a un sólo árbitro, la misma será sometida a dos árbitros, cada uno de los cuales será escogido por una de las partes involucradas en la diferencia, y los árbitros, antes de entrar en la referencia, nombrarán a un tercero.

104.
Si cualquiera de las partes de la referencia no nombre a un árbitro, ya sea originalmente o como substituto (en el caso de que un árbitro nombrado muera, esté incapaz de actuar, o se niegue a actuar) diez días después que la otra parte le haya dado aviso de nombrado, la otra parte mencionada podrá nombrar a un árbitro que actúe en lugar del árbitro de la parte que no ha cumplido.

ENMIENDA DE LOS ESTATUTOS

105.
La Compañía podrá alterar o modificar las condiciones contenidas en estos Reglamentos tal cual se hicieron originalmente o como se enmendaron de tiempo de tiempo en tiempo por resolución de los directores.
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